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1. Mariguana: ¿prohibir o regular? 
 

(Voz y Voto) 
 

En México y en el mundo lo que está en juego es definir, sobre bases 
sólidas y experiencias científicas, la mejor manera de articular políticas 
públicas en materia de drogas. En la esfera mundial, por ya más de 
cincuenta años se ha privilegiado el modelo prohibicionista que hace 
de la posesión, consumo, cultivo y comercialización de la mariguana 
un delito. En efecto, en 1961 la Asamblea General de las Naciones 
Unidas aprobó la “Convención Única sobre Estupefacientes” que, 
entre otras cosas, busca “impedir el uso indebido o tráfico ilícito de las 
hojas de la planta de la cannabis” (artículo 28). 

 
Recuperado el 10 de febrero de 2016 de: 
http://www.vozyvoto.com.mx/mariguana-prohibir-o-regular/ 
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2. Consumo de drogas en niños y jóvenes, alarmante situación 
a revertir / Agenda Ciudadana / Rebecca Arenas 

 
(El Sol de México) 

 
Niños mexicanos de quinto y sexto año de primaria están 
consumiendo además de alcohol y tabaco, marihuana, inhalables y 
otras drogas duras, reveló la Encuesta Nacional de Consumo de 
Drogas en Estudiantes 2014 (Encode), dada a conocer hace un par de 
semanas por el titular de Conadic, Dr. Manuel Mondragón y Kalb, a 25 
años de distancia del anterior estudio en la materia, realizado en 1991. 
 
El propósito de la encuesta, llevada a cabo por la Conadic y el Instituto 
Nacional de Psiquiatría, con el apoyo de la SEP, ha sido conocer cuál 
es el consumo y cuáles son las adicciones que se registran entre la 
población infantil y de jóvenes en nuestro país, por lo que exploró por 
primera vez el comportamiento del consumo de drogas entre niños de 
quinto y sexto de primaria, con una muestra que se llevó a cabo entre 
52 mil 171 alumnos de ese nivel. 
 
La Encode 2014 se llevó a cabo en las 32 entidades federativas, en 
donde se seleccionaron de forma aleatoria centros educativos de nivel 
básico y de bachillerato, en los cuales se encuestó a más de 160 mil 
estudiantes a partir 5° año de primaria y hasta bachillerato. ¿Que 
habría arrojado la Encode si el levantamiento de datos hubiera 
descendido a tercer y cuarto grado de primaria? La mera pregunta 
resulta estremecedora. 
 
Otros datos del estudio que llaman nuestra atención: Que de cada 10 
usuarios, siete son experimentales, es decir, que probaron sustancias 
entre una y cinco veces. Que la adicción sigue siendo más frecuente 
en los hombres, aunque la distancia se ha reducido notoriamente, al 
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registrarse que por cada seis mujeres hay siete varones. Que la 
mariguana es la droga de mayor uso tanto en secundaria como en 
bachillerato. Que los inhalables y la cocaína le siguen al consumo de 
mariguana con el 5.8 en bachillerato y 3.3 por ciento, en secundaria. 
 
Las autoridades de Salud y la SEP señalaron que los resultados de la 
Encode les permitirán reforzar los programas y acciones en materia de 
prevención, a través de intervenciones basadas en evidencia y de bajo 
costo, para mejorar la convivencia, el entorno social y educativo, y 
tener mejores respuestas ante este problema de salud. 
 
A nuestro juicio, los esfuerzos institucionales tendrían que reforzarse 
con la activa participación de los padres de familia y los maestros.  
 
Articular el ámbito familiar y escolar con los esfuerzos del Gobierno, es 
sin duda, la premisa obligada para revertir la alarmante situación de 
consumo de drogas legales e ilegales de niños y jóvenes en nuestro 
país. Esa es la convicción de Centros de Integración Juvenil A.C. con 
ella trabajaremos por la salud de nuestros menores en el Estado de 
Veracruz. 

 
Recuperado el 10 de febrero de 2016 de: 
http://elsoldemexico.com.mx/columnas/123257-consumo-drogas-
ninos-jovenes-alarmante-situacion-revertir-agenda-ciudadana-
rebecca-arenas 
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3. Prioridad de Ssa será combatir adicciones: Narro 
 

(El Imparcial) 
 

El nuevo secretario de Salud, José Narro Robles, aseguró que durante 
su administración la dependencia tendrá una participación activa en la 
prevención del delito, particularmente en el combate a las adiciones. 
 
El ex rector de la UNAM dijo que considera como prioridad lograr la 
protección universal de la salud para "lograr un México incluyente y sin 
pobreza". 
 
Narro se comprometió a impulsar reformas sociales en la Secretaría 
de Salud para "avanzar en la universalidad del sistema y mejorar la 
calidad de la atención (de los servicios)". 
 
"Los avances han sido muchos pero todavía hay brechas que cubrir y 
tenemos que lograr la prevención efectiva, para hacer frente a las 
enfermedades crónicas no transmisibles", dijo Narro luego de tomar 
posesión oficial del cargo. 
 
Una de sus prioridades, dijo, será lograr que la población cuente con 
acceso a servicios de salud y encontrar los mecanismos para que 
enfermedades como la diabetes, problemas cardiovasculares y cáncer 
cuenten con el personal y recursos económicos necesarios. 
 
Más tarde, en entrevista con Joaquín López Dóriga para Grupo 
Fórmula, Narro dijo que encuentra una institución fuerte y con políticas 
públicas bien establecidas, por lo que en su administración pondrá 
énfasis en la prevención, ampliar la cobertura de los servicios y 
mejorar la calidad de la atención médica. 
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"Encuentro una Secretaría de Salud fortalecida, esta es una institución 
que lo que hoy tiene se ha conseguido a partir de algo que es 
fundamental, la continuidad de políticas públicas en materia de salud. 
Si hay problemas, como tratar las enfermedades crónico 
degenerativas, el secreto es claro, la prevención es el nombre del 
juego", dijo. 
 
Narro Robles dijo que lograr mejorar la salud de la población requiere 
de la corresponsabilidad del individuo, "que la persona participe, que la 
gente se organice, la educación para la salud es fundamental". 
 
Dijo que el tema que convertirá en un asunto fundamental durante su 
gestión es prevenir los embarazos de madres de 14 años o menos, ya 
que hoy en día hay cerca de 400 mil nacimientos de niños de madres 
adolescentes. 
 
"Debemos ampliar la cobertura, generar una mejoría en la calidad de 
la atención, mejorar la coordinación de las instituciones y conseguir 
que con toda la infraestructura se pueda atender más y mejor a los 
mexicanos que menos tienen. Hay muchas cosas que hacer, es un 
reto fantástico, quiero empeñar el compromiso que destinaré toda mi 
capacidad, trabajo y pasión para ayudar a que nuestra población tenga 
mejores niveles de salud", afirmó. 
 
Ayer el ex rector de la UNAM fue nombrado secretario de Salud por el 
presidente Enrique Peña Nieto, en sustitución de la doctora Mercedes 
Juan. 

 
Recuperado el 10 de febrero de 2016 de: 
http://imparcialoaxaca.mx/nacional/8DQ/prioridad-de-ssa-
ser%C3%A1-combatir-adicciones-narro  
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4. Se posiciona Graciela Ortiz en la ONU sobre tema de las 
drogas 

 
(Omnia) 

 
Chihuahua.- La senadora Graciela Ortiz dijo hoy en la Organización de 
las Naciones Unidas que para México el objetivo final de las políticas y 
acciones para contrarrestar el problema mundial de las drogas, es 
garantizar el bienestar del individuo en todos sus aspectos, 
considerando que las estrategias que emprenden los gobiernos no 
deben causar daños superiores a los efectos negativos que de origen 
genera este fenómeno. 
 
Graciela Ortiz participa en la Audiencia Parlamentaria Anual en las 
Naciones Unidas en su calidad de vicepresidenta de la Unión 
Interparlamentaria Mundial para asuntos de la ONU. 
 
Hoy expuso que México considera que aunque es necesario mantener 
los compromisos con las Convenciones vigentes en la materia, es 
necesario reconocer que los esfuerzos ante el problema mundial de 
las drogas han dado resultados insatisfactorios, evidenciando que la 
estrategia actual ha tenido costos desproporcionados sobre la 
sociedad, la salud, el desarrollo y el Estado de Derecho. 
 
En un discurso que mereció el aplauso y la adhesión de la gran 
mayoría de los países participantes, la senadora chihuahuense 
puntualizó que, para alcanzar mejores resultados, México promueve 
diez puntos direccionales:  
 
1. Ahondar en la “integralidad” de las respuestas a favor del desarrollo, 
la salud pública y los derechos humanos.  
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2. Fomentar el tratamiento del consumo de drogas como un asunto de 
salud pública y no como un comportamiento que deba criminalizarse.  
 
3. Reconocer y trabajar conjuntamente para atender los daños 
sociales ocasionados por el problema de las drogas. 
 
4.- Establecer compromisos para lograr una prevención integral, no 
sólo del consumo sino de la violencia, la exclusión y el debilitamiento 
del tejido social.  
 
5. Garantizar un mejor acceso a las sustancias controladas con fines 
médicos y científicos.  
 
6. Encontrar alternativas al encarcelamiento, ayudando a fortalecer los 
servicios de tratamiento, educación y rehabilitación para la población 
en reclusión y promoviendo la reinserción social de los consumidores 
de sustancias.  
 
7. Generar medidas que permitan privilegiar la proporcionalidad de las 
penas, lo que a juicio de México incluiría la no aplicación de la pena de 
muerte para delitos vinculados a drogas.  
 
8. Mantener un frente común ante la delincuencia organizada 
transnacional y refrendar los esfuerzos de cooperación internacional 
para cerrar espacios a sus operaciones financieras.  
 
9. Refrendar el principio de responsabilidad común y compartida en el 
abordaje al problema mundial de las drogas, al entenderlo como un 
fenómeno global cuyas respuestas deben de ser consensuadas 
internacionalmente.  
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10. Mantener una perspectiva integral que considere un equilibrio 
entre políticas de reducción de la oferta y reducción de la demanda 
con el fin de abordar todos los aspectos del problema mundial de las 
drogas. 
 
La Comisión de Estupefacientes, con sede en Viena, conduce los 
trabajos preparatorios hacia la Sesión Especial de la Asamblea 
General sobre el Problema Mundial de las Drogas (UNGASS) 2016 y 
por iniciativa de México y otros países, la propia Asamblea General 
acordó que el proceso preparatorio sea incluyente y transparente, 
abierto a las aportaciones de todos los Estados, incluso aquellos que 
no son miembros de la Comisión, a otros órganos de las Naciones 
Unidas con incidencia en el tema, a la sociedad civil, la academia y a 
los parlamentarios. 
 
La UNGASS 2016 que tendrá lugar del 19 al 21 de abril, es parte de 
un proceso más amplio que culminará en 2019, cuando se deberán 
revisar el cumplimiento de “Declaración Política y Plan de Acción 2009 
sobre cooperación internacional en favor de una estrategia integral y 
equilibrada para contrarrestar el problema mundial de las drogas”. 

 
Recuperado el 10 de febrero de 2016 de: 
http://www.omnia.com.mx/noticias/se-posiciona-graciela-ortiz-en-
la-onu-sobre-las-drogas/ 
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5. Obama pide al Congreso 133.5 mdd para México 
 

(La Jornada) 
 

Washington. El presidente de Estados Unidos, Barack Obama, pidió 
hoy al Congreso de su país una asignación presupuestal de al menos 
133.5 millones de dólares en apoyo a México bajo la Iniciativa Mérida, 
programas antidrogas, entrenamiento y financiamiento militar. 
 
La petición del año fiscal 2017, que aún debe ser aprobada por el 
legislativo estadunidense, incluye 80 millones de dólares bajo el 
programa de Control Internacional de Narcóticos y Aplicación de la Ley 
(INCLE) y 49 millones de dólares bajo el Fondo de Estabilización 
Económica (ESF). 
 
El Departamento de Estado explicó que la nueva petición del año fiscal 
2017 continuará enfocándose en la institucionalización del estado de 
derecho, el desmantelamiento de organizaciones criminales y la 
creación de una frontera del siglo 21, incluida la frontera sur de 
México. 
 
“Los programas financiados por INCLE se concentrarán en apoyar las 
instituciones de México a través de entrenamiento, asistencia técnica y 
compras limitadas de equipo”, señaló. 
 
Entre los programas que serán objeto de apoyo figuran la asistencia a 
instituciones judiciales estatales y locales, incluyendo agencias 
policiales, fiscalías e instituciones correctivas. 
 
“Específicamente, el ESF será usado para mejorar el estado de 
derecho apoyando los esfuerzos del gobierno mexicano para 
implementar reformas constitucionales y de justicia criminal (y) 
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promover el respeto a los derechos humanos a través de reformas a 
nivel de políticas públicas”, precisó. 
 
Asimismo indicó que se apoyarán medidas para prevenir la tortura, 
proteger a los periodistas y a los defensores de los derechos 
humanos, así como construir comunidades resistentes. 
 
“Estas acciones contribuirán a fortalecer la seguridad nacional de 
Estados Unidos, promover el potencial de crecimiento económico y 
proteger a los ciudadanos estadunidense en ambos lados de la 
frontera común”, detalló. 
 
La petición presupuestal del año fiscal incluye asimismo tres millones 
de dólares bajo el rubro de Financiamiento Militar Foráneo (FMF) y 1.5 
millones de dólares en la categoría de Entrenamiento y Educación 
Militar Internacional. 
 
Por comparación, el presidente Obama había solicitado 110 millones 
de dólares bajo INCLE en el año fiscal 2015 y 46.1 millones en el ESF. 
Aunque la petición total para México fue de 119 millones de dólares en 
el año fiscal 2016, aún sigue en trámite en el Congreso. 

 
Recuperado el 10 de febrero de 2016 de: 
http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2016/02/09/obama-pide-al-
congreso-133-5-mdd-para-mexico-4087.html 
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6. ¿Son las drogas psicoactivas buenas para la salud? Silicon 
Valley lo quiere demostrar 

 
(RT Sepa Más) 

 
A pesar de ser su consumo un importante problema de salud pública, 
las drogas psicoactivas como la cocaína, el éxtasis, la mescalina, el 
tabaco o el cannabis ha despertado el interés de especialistas y 
académicos debido a su capacidad para actuar sobre el cerebro y la 
médula espinal y así inhibir el dolor, modificar los estados de ánimo o 
alterar las percepciones. 
 
Como recoge el diario 'The Guardian', el científico académico Samuele 
Marcora, profesor de la Universidad de Kent (Reino Unido), quiere 
convencer al Gobierno británico y a la comunidad científica de que 
estas sustancias psicoactivas pueden ser beneficiosas para la salud si 
se aplican en dosis adecuadas y, de esta forma, luchar contra el 
sedentarismo generalizado entre la población. 
 
Para ello, Marcora necesita demostrar que estos estimulantes y 
opioides funcionan en el organismo humano de igual manera que la 
cafeína, pero con mucha más potencia, reduciendo la percepción de 
esfuerzo y cansancio del individuo, lo que le estimula a seguir 
ejercitándose físicamente. 
 
Esta idea llegó a los oídos de un pequeño grupo de inversores 
emprendedores de Silicon Valley, el famoso centro de innovación y 
desarrollo de alta tecnología de California, EE.UU., que comercia con 
una especie de drogas psicoactivas inteligentes conocidas como 
nootrópicos y cuyos componentes pueden mejorar las capacidades 
cognitivas. 
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A pesar del apoyo de Silicon Valley, los experimentos para probar las 
teorías de esta investigación resultan demasiado caros, por lo que 
necesitan convencer a grandes inversores gubernamentales e 
importantes compañías farmacéuticas para hacer que este proyecto se 
ponga en marcha. 

 
Recuperado el 9 de febrero de 2016 de: 
https://actualidad.rt.com/sociedad/199115-silicon-valley-drogas-
psicoactivas-salud 
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7. Jóvenes están siendo afectados al consumir el peligroso 
"crystal" 

(Tribuna de San Luis) 
 

San Luis Río Colorado, Sonora.- Luego que se diera a conocer que el 
consumo de "crystal" alcanza el 58.6% entre los jóvenes sonorenses 
en la pasada instalación del Consejo Estatal Contra las Adicciones, en 
San Luis Río Colorado alcanza niveles alarmantes, ya que el 99% de 
las personas tratadas en las diversas instituciones de la Unión de 
Centros de Rehabilitación y Tratamiento de San Luis (UCRT), la han 
consumido antes de los 19 años. 
 
Así lo dio a conocer el presidente de dicho organismo, Miguel Ángel 
Chávez Rosas, quien sostuvo que lamentablemente se trata de una 
droga sintética muy adictiva y barata, y que está al alcance de quienes 
menos tienen. 
 
Destacó el entrevistado que en este caso, la UCRT de esta ciudad se 
une al planteamiento hecho por la gobernadora Claudia Pavlovich 
Arellano, en el sentido de que cada quien debe hacer lo que le 
corresponde en esta tarea, de buscar abatir los índices en el consumo 
de drogas, "ya que los padres de familia deben de hacer una gran 
labor en la lucha contra las adicciones". 
 
Asimismo, Miguel Ángel Chávez Rosas detalló que en esta ciudad, 
una de estas situaciones que se dan es que los centros de 
rehabilitación rescatan a jóvenes de entre los 17 a los 25 años, 
quienes se encuentran en un estado muy avanzado de adicción, 
principalmente con la metanfetamina o "crystal", y que en muchos de 
los casos en esa misma edad ya están casados con uno o dos hijos. 
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También explicó que la mayoría de las personas que inician su 
proceso de rehabilitación en las instituciones afiliadas a dicho 
organismo, el 99% de ellas ya la consumió antes de los 19 años, pero 
obviamente pasaron en mayor proporción con las drogas iniciales que 
son el alcohol y el tabaquismo. 
 
Asimismo, Miguel Ángel Chávez Rosas detalló que dentro del 
programa especial de rehabilitación para este sector social se tienen 
que efectuar integralmente terapias para los jóvenes drogadictos, no 
solamente atendiendo al enfermo, sino que se involucra a las familias 
por ser mayormente afectadas. 
 
Explicó además el profesional en el tratamiento de las adicciones que 
la mayoría de los enfermos de drogadicción son provenientes de 
familias de escasos recursos que no tienen para poder pagar un anexo 
en un centro de rehabilitación, "pero aún así, a pesar de que no tienen 
dinero para pagar su tratamiento de rehabilitación, son aceptados por 
las instituciones pertenecientes a la UCRT de esta ciudad". 
 
"Es por eso que coincidimos con el titular de la Comisión Nacional 
Contra las Adicciones (Conadic), Manuel Mondragón y Kalb, que en su 
reciente visita al Estado hizo el llamado para que se impulse a todos 
los actores en esta lucha a hacer su parte y establecer contacto con la 
ciudadanía permanente, de ida y vuelta". 
 
Miguel Ángel Chávez Rosas también hizo referencia a las otras 
adicciones a sustancias que han azotado a la juventud sanluisina 
como el tabaco, alcohol y las diversas drogas que va en aumento y la 
UCRT busca apoyar su labor en los diversos niveles de Gobierno, 
fundamentalmente con los tres niveles de Gobierno. 
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Recuperado el 9 de febrero de 2016 de: 
http://www.oem.com.mx/tribunadesanluis/notas/n4074794.htm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. Las 4 tácticas de marketing ilegal que Philip Morris usó en la 
Costa 

(Infobae) 
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La industria tabacalera gasta un millón de dólares por hora en 
publicidad. La inversión en marketing es brutal, porque tiene que lidiar 
con una realidad: la mitad de sus clientes mueren por enfermedades 
vinculadas al consumo del producto que venden. Para frenar ese 
círculo mortal, en el mundo cada vez más países restringen o prohíben 
la publicidad de cigarrillos. En Argentina hay límites explícitos 
impuestos por ley. Pero según un reciente relevamiento realizado en la 
Costa Atlántica, Massalin Particulares –subsidiaria de la multinacional 
Philip Morris (Marlboro, Next, Parliament)– los violó de manera 
sistemática a través de cuatro estrategias desplegadas en paradores, 
bares y boliches. 
 
El relevamiento fue realizado por la Fundación Interamericana del 
Corazón (FIC) entre el 16 y 22 de enero en Mar del Plata, Pinamar y 
Villa Gesell. A partir de sus resultados, la ONG ya presentó una 
denuncia ante el Ministerio de Salud, que recién el año pasado 
comenzó a aplicar las primeras multas a la industria tabacalera por no 
cumplir las restricciones publicitarias en los puntos de venta. Otro 
estudio de la misma organización halló que en uno de cada tres 
quioscos las tabacaleras no se apegan a la ley. 
 
De las cinco estrategias desplegadas por Philip Morris en la Costa 
Atlántica, cuatro son decididamente ilegales o su implementación viola 
prohibiciones vigentes. La quinta fue la realización de una campaña 
especial para el verano, con una estética propia. Las otras tácticas 
son: 
 
1. Instalación de stands con pantallas y anuncios de grandes 
dimensiones. Se trata de espacios en paradores y boliches con avisos 
publicitarios, livings decorados con los colores de la marca, sectores 
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VIP con anuncios y una ambientación específica acorde a la identidad 
de cada marca. Casi nada de esto es legal. 
 
2. Presencia de promotoras invitando a participar de juegos. Las 
promotoras utilizan una vestimenta acorde a los colores de la marca, 
invitan a participar de algún juego e indagan sobre la marca que 
consumen los jóvenes. Además, toman los datos de las personas y de 
esta manera acrecientan su base de datos de contactos para futuras 
acciones de marketing. La mayoría suele actuar de manera ilegal, con 
expresiones tipo "decí que sos fumador así podés jugar". Infobae fue 
testigo de ese tipo de situaciones. 
 
3. Entrega de paquetes de cigarrillos como muestra gratuita o canje de 
productos. Se suele cambiar por paquetes abiertos o directamente se 
dan muestras sin constatar la edad de los participantes. La ley lo 
prohíbe explícitamente. 
 
4. Entrega de objetos promocionales. El obsequio de incentivos 
también está restringido por ley. 
 
A partir de todo esto, FIC concluyó que "la industria tabacalera busca 
promover e incentivar el consumo de tabaco y la iniciación en 
adolescentes y jóvenes y, al mismo tiempo, continúa mostrando al 
cigarrillo como un producto ligado a la diversión, a la sensualidad, a la 
independencia y al glamour, lo cual reduce la concientización respecto 
de la verdadera naturaleza adictiva y mortal del tabaco que es 
responsable de 110 muertes por día en Argentina". 
 
La directora de FIC, Verónica Schoj –una de las personas que más 
conoce en el país sobre el tema–, reclamó que el Gobierno garantice 
el cumplimiento de la normativa vigente. "A pesar de que el Ministerio 
de Salud de la Nación ha labrado numerosas actas de infracción en el 
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último año, aún no hay ni una multa implementada dado que la 
industria tabacalera impugnó las actas de infracción desconociendo la 
autoridad de aplicación del Ministerio de Salud. Es fundamental que 
con urgencia el Estado haga cumplir la ley nacional para proteger el 
derecho a la salud de la población, especialmente para que los 
jóvenes no se inicien en la adicción", evaluó. 
 
Además, llamó a prohibir de manera absoluta la publicidad de 
cigarrillos, ya que se trata de una de las dos medidas más eficaces 
para combatir al tabaquismo, junto con el aumento de precios. "Se 
vuelve imprescindible avanzar con una normativa que garantice la 
prohibición completa de publicidad para evitar los vacíos legales de la 
ley, que la industria tabacalera explota al máximo, y así garantizar que 
efectivamente los niños y jóvenes no estén expuestos al marketing del 
tabaco", finalizó. 
 
Recuperado el 10 de febrero de 2016 de: 
http://www.infobae.com/2016/02/09/1788835-las-4-tacticas-
marketing-ilegal-que-philip-morris-uso-la-costa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Documentos Anexos: 
 

1. La reeducación en farmacodependencia: antes y después de 
una historia 
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Autores: Herrera Jaraba, D. S., Rojas Fernández, J. M., Cadavid 
Montoya, J., Rojas Quiroga, Y. C. y Rodríguez Bustamante, A.  
 
El presente artículo pretende evidenciar el proceso de reeducación de 
consumidores de sustancias psicoactivas, abordando tres estadíos 
que, a saber, son el alma de dicha práctica: inicio, durante y después 
del mismo; logrando así la identificación de las posibles causas de 
consumo y de los factores de riesgo que conllevan al sujeto a la 
reincidencia 
 
Revista Poiésis 
Colombia, 2015. 
 
El Artículo pueden consultarlo en la página siguiente: 
omextad.salud.gob.mx. 
Banner: Clasificación en Artículos de Investigación. Adicciones. 
 

2. Asociación entre consumo de alcohol y relaciones sexuales 
 ocasionales en los adolescentes 
 
Autores: Mariela Ortiz- Melgar, Vilma Pérez-Saavedra , Jennifer J. 
Valentín-Ballarta , Andrea L. Zúñiga- Hurtado 
 
Objetivo del estudio: determinar la relación entre consumo de alcohol 
y relaciones sexuales ocasionales en adolescentes de la Institución 
Educativa Nacional 6090 del distrito de Chorrillos - Lima, en el mes de 
abril 2011. 
Rev enferm Herediana,  2015. 
 
El Artículo pueden consultarlo en la página siguiente: 
omextad.salud.gob.mx. 
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Banner: Clasificación en Artículos de Investigación. Consumo de 
sustancias y asociación. 


